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República Argentina 
PROVINCIA DEL CHUBUT 
FISCALIA DE ESTADO 

/, 1 

CORRESPONDE al . . \ , N Expte. · 
. °1_90I/20I 7 MCG s/Denuncia de 
ilegitimidad nulidad de acto 
administrativo reserva caso federal.-

SEÑ'OR FISCAL DE ESTADO: INFORME Nº os~ -F.E-jaiyd -2020.-

v· tenen los presentes actuados remitidos a esta 
Fiscalía de Estado por la Asesoría Ge al d . ' . ner e Gobierno, mediante Nota Nº 1014/17-
A.G,G, en virtud del trámite otorgado I d . a a enuncia de ilegitimidad interpuesto por 
sarfe Agrovial SRL (CUIT N° 30•68954666-4) contra la Resolución Nº 227/17 
dictada por la Corporación de Fo mento del Chubut, en fecha 20 de septiembre de 
2017, y por medio de la cual se le r b ¡ • ap tea a a sanción de inhabilitación para contratar 
con el Estado Provincial en los térm' d ¡ · • · mos e o dispuesto por el artículo 81, inciso 3) 
del Decreto Provincial Nº 777 /06 reglamentari'o e 1 · d tr · , n ma ena e con atac10nes.-

FUNDAMENTOS EXPUESTOS.-

Sintéticamente, puede observarse que los 
representantes legales de la empresa, con personería acreditada a fojas 20/3, 

interponen una denuncia de ilegitimidad, contra la mencionada Resolución N"227/l 7, 

persiguiendo su nulidad en razón de que el acto habría sido dictado irregularmente, 

no existiendo fecha de notificación de la misma. Sostienen, además, su legitimación 

activa para interponer dicha denuncia alegando que la sanción de inhabilitación, que 

dicho acto administrativo dispone, resulta viciado de incompetencia y fue dictado 
inaudita parte, afectado su derecho defensa. Afirman, asimismo, que lo descripto 

resultaría ser un acto cometido en abuso de autoridad, toda vez que en las sanciones 
administrativas como la aplicada se debe garantizar el procedimiento establecido en 

el artículo 82 del Decreto Nº 777 /06, reglamentario en materia de contrataciones. 

M 
· l 'rgano competente para la aplicación de la sanción resulta ser la 

enc1onan que e o 
Oficina de Contrataciones, . dependiente del Ministerio de Economía y Crédito 

Público.- Para finalizar, funda en derecho, ofrece prueba 

documental y hace reserva de caso federal.-
CONSIDERACIONES.-

. dentrarme en el análisis de la denuncia 
Previo a a 

l. 'tado las actuaciones administrativas 
. . que se han so 1c1 

interpuesta, debe menc10narse . . . d la Corporación de 
. Nº 539/2015 CCH, m1c1a as por 

_ individualizadas como Expediente PDA PROSAP _ SI Adquisición 
d "Nota Nº 143/15 E • 

Fomento del Chubut, caratula as d _ en el marco del proyecto 
//mercado concentra or 

de maquinaria de pre-cosecha p la vista al momento del presente 
. . l" las cuales tengo a 

plan hortícola provmc1a , 

informe.- · . ar que pese a que la denuncia 
Corresponde menc1on , . 

tr ordenamiento legal, la misma 
' revista en nues o . 

de ilegitimidad no se encuentra P . . . de verdad material que pnma en 
atento al pnnc1p10 

debe de tramitarse, y resolverse, 

¡, 
i 



. .. 

el procedimient dm. . . 
• • 

0 
a m1strativo. Siguiendo a Dromi, se ha definido a la denun • 

Ilegitimidad " c1a de 
. como un recurso formalmente improcedente en su origen, y que 
imperativo 1 l P<>r 

ega se transforma en recurso procedente ... el fundamento de este lll d' 
de impugn • , e 10 

. . acion está en el artículo 14 de la Constitución Nacional, derecho 
peticionar y e l d b . a 

. . , n e e er del estado de proteger y mantener la vigencia de la legalidad 
obJetiva en co • . . . 

nsonanc1a con la protección del derecho md1vidual de 
1 dm. . os a 1rustrad " A 

os • tento lo expuesto, y encontrando que no se encuentran presente . s 
cue

sti
ones que hagan presumir el abandono del derecho por parte del administrado • 

ha pasado un tiempo excesivo desde el dictado del acto administrativo impucm ... ni . 
smo que existe una notificación presuntamente irregular del mismo, corresponderá 

dar trámite a la presente, en los términos del artículo 145 de nuestra ley de 
procedimientos administrativos INº 16.-

Afirmada la procedencia de la vía incoada, debe 
mencionarse que el recurrente alude a un vicio de incompetencia por parte de 

CORFO CHUBUT toda vez que no resultaría ser el órgano idóneo para el dictado de 
la sanción de inhabilitación aplicada a SARFE AGROVIAL SRL.-

En tal sentido habrá de señalarse que el marco 
normativo de las contrataciones públicas está dado por la Ley II Nº 76, la cual 

establece en su Artículo 93º que "El sistema de contrataciones se organizará en 

función del criterio de centralización para las políticas y normativa y del criterio de 
descentralización para la gestión operativa. Los órganos del sistema serán: a) El 

Órgano Rector tendrá por función la organización del sistema... ejercer la 

supervisión y la evaluación del diseño y operatividad del sistema de contrataciones y 

proponer sanciones conforme se f¡je en la reglamentación". Complementariamente, 

el Artículo 82° del Decreto Nº 777/06, reglamentario de dicha ley, establece que"Al 
iniciarse el procedimiento para la aplicación de sanciones, el Órgano Rector del 

Sistema de Contrataciones dará vista a la firma respectiva para que, dentro de los 

diez (1 O) días hábiles, formule el descargo o declaraciones a que se considere con 

derecho Obtenido el descargo o declaración, se dará participación al organismo 

afectado para que tome conocimiento, evalúe los motivos expuestos y emita opinión 

sobre el particular. Previa Intervención del Servicio Legal del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, la sanción será aplicada por el Órgano Rector del 
Sistema de Contrataciones, comunicará el acto administrativo pertinente al 
proveedor involucrado y a los Servicios Administrativos Financieros las sanciones de 
suspensión O inhabilitación, luego que estas quedaren firmes". -

Esta competencia para sancionar a proveedores fue 
. d l o' rgano rector del sistema de contrataciones (establecido en el ámbito del asigna a a ' l 

M .. t . de Economía y Crédito Público según Decreto Nº 217/07), y no a a 
1rus eno . • , del 

. , de Fomento que llevó adelante la contratación, por lo que la em1s1on Corporac10n . ,, _ ___ 
. gnado pareciera carecer de aptitud legal para ello.-acto 1mpu 

) 



República Argentina 
PROVINCIA DEL CHlJBur 
FISCALIA DE ESTADO 

COJlRE 
Nºt SPONDE al 

Expte. 
enuncia de 

d de acto 
ª caso federal.-

Debe adv ~FOfil..fE N° ,osq . . 
genera una contradicción en 1 ert1rse en esta ¡ tan . ·P.E- a1 d -2020 .. 

e presente trárn. t ns c1a una cuestión que 
artículo 81 º' es decir, previo d fi . I e. El citado decreto reglam . 

e In1r el entano en su sancionar, establece que "Sin . . Procedirniento y la co . 
Per1u1cio de l rnpetenc1a para 

incumplimiento del mantenim. as multas y/o pérdidas de ' 
lento de 0 ,, garant,a por d , 'Jertas O atr . entrega, se po ra aplicar a lo aso o mcump/imiento de la 

. . . . s oferentes o ad· . . sanciones . ... 3. lnhab1lztación: C lJUd1catanos las siguientes 
. uando se comprobare l . . 

en cualquier etapa del procedimiento a comisión de hechos dolosos 
de la contrata 'ó " y dicho artículo que "A los ,,, ci n · a continuación señala 

eJectos de la aplicación d l . 
mencionadas, los or anismos d b á . . e as sanciones antes 

e er n remitir al ó 
. . . r ano Rector co ia ze/ de los actos admm1stratzvos zrmes mediante los 

I 
h . 

cua es ubieren ena/izado a los o erentes o cocontratantes" (el subrayado rne pertenece).-

Atento lo expuesto, corresponderá realizar una 
interpretación integral y annoniosa de I d , ¡ • 

os os art1cu os citados, toda vez que a simple 
vista, Y analizándolos desde un punto de vista literal de sus textos, parecieran 

encontrarse en presunta contradicción. Esta contradicción estaría dada, entonces, en 

que el artículo 81 ° establece que para la aplicación de la sanción de inhabilitación los 

organismos deben remitir al órgano rector la copia fiel de los "actos administrativos 

firmes" mediante los cuales se hubieren penalizado a los oferentes, mientras que el 

artículo 82º prescribe que la sanción será aplicada por el Órgano Rector del Sistema 
de Contrataciones previo al cumplimiento del procedimiento respectivo que allí se 

establece.-

En las presentes actuaciones, estas prescripciones 

1 ta . ón se han llevado a cabo al pie de la letra, toda vez establecidas por la reg amen ci . . . 
. tr tante definió la sanción mediante el acto admirustrativo 

que el orgamsmo con a . remitido al Órgano 
. . dad a su notificación, el trámite fue 

impugnado y, con postenon ·. 11 a cabo el procedimiento de 
. d e tratac1ones para evar 

Rector del Sistema e on tr tante ( que fuera notificado de 
d recho de defensa al con a . 

sancionatorio, esto es, dar e , fs 374) aplicar la sanción 
d fecha 18/01/18,segun ' 

ello mediante carta documento e d' te carta documento en fecha 
8 EC notificada me ian .. 

(conforme Resol. Nº 79/l • ' nte a su registro defirutivo.-
d nsecuenteme . bl 

11/07/18, según fs 393/4) y proce er co encionarse que la normativa aphca e 
Habrá de m o del trámite para la 
. órgano a carg 

aria intervención del deben aplicarse, toda vez establece la neces y sanciones que 
h conductas t ada conlleva que . d" "d 1·zación de los hec os, Esta facultad o org . 

m 1v1 ua 1 1 ontratante. . la misma . , directa con e c . se determme 
que tienen una relac1on teniente la sanción, y Evidentemente, la 

. nsecuen ó O Rector. se deba individualizar co -' . do ello al rgan 
. comunican .... ~-i=--·- --·- nrln1ini.;trat1vo, 
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referencia realizada en el artículo 81 ° respecto del "acto administrativo firme", no 

puede tener la interpretación que comúnmente debe otorgarse a ello, en su sentido de 

que cause estado y no pueda ser modificado, siendo esa terminología inadecuada en 

este caso, ya que dicho acto puede ser modificado, anulado, ratificado o dejado sin 

· efecto por el Órgano Rector, quien resulta ser el competente para la aplicación de la 

sanción. Esta interpretación debe ser necesariamente la que corresponderá realizar en 

este caso a la normativa en cuestión, a fin de armonizar la misma al objeto 

sancionatorio para la cual se la dictó, por lo que la interpretación literal llevada a cabo 

por el contratista particular no podrá ser receptada en esta instancia. -

El Organismo a cargo del trámite de contratación 

no obró en forma incompetente ni con abuso de autoridad, limitándose a cumplir la 

normativa reglamentaria, la cual debe ser necesariamente interpretada en forma 

sistemática, ya que la terminología utilizada resulta, al menos, inadecuada.-

Cabe señalar, además, que la empresa contratista, 

debidamente notificada, según carta documento de fecha 18/01/18 (fs 374), no 

formuló impugnación alguna respecto del trámite llevado a cabo por el Órgano 

Rector, y mediante el cual se impusiera la misma sanción de inhabilitación dispuesta 

en la Resolución Nº 79/18-EC. Ello desecha además cualquier posible alegación 

respecto de la vulneración de su derecho de defensa, ya que no ha ejercido su facultad 

de participar en dicho procedimiento. Por otra parte, tampoco resulta objeto de la 

presente denuncia de ilegitimidad el trámite llevado a cabo por el Órgano Rector en 

. materia de contrataciones.-

En virtud de lo expuesto, en caso de compartir el 

criterio aquí adoptado, y siendo que dicha Resolución Nº 79/18-EC es el acto 

administrativo válido y competente para establecer al sanción de inhabilitación dada a 

la empresa SARFE AGROVIAL SRL, corresponderá rechazar la denuncia efectuada, 

confinnando la medida adoptada.-

Atentamente.-

FISCALIA DE ESTADO, 12. de Junio de 2020. 
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SBÑ"OR MINISTRO 

COMERCIO: 

~ORRESPONDE a Expte. Nº 1901-
N ~~-

2
0I7. Ref. Denuncia Ilegitimidad -

d u 
I 

ad de acto administrativo - Reserva 
~so federal.--------------------------------

República Argentina 
PROVINCIA DEL CffUBUT 

FISCALIA DE ESTADO 

DICTAMENNº041-F.E.-2020 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA Y 

Analizadas las actuaciones de la 
referencia, comparto en todos sus términos el análisis desarrollado por el Jefe de Área 

Informes y Dictámenes en el Informe Nº 059-F.E.-j.a.i.y d.-20, obrante a fs. 52/53. 

El impulso de las presentes 
actuaciones fue realizado en el marco del relevamiento general de expedientes dispuesto 
por el suscripto. 

FISCALIA DE ESTADO, 16 de Junio de 2020. 

AG!mdd. 



{"type":"Imported Other","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Imported Other","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Imported Other","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Imported Other","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Imported Other","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}

